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Gobierno de la provincia de J.ogroño.
--- o-o-e»

CIRCULAR NUM. 423.

En la Gacela de Madrid, correspondiente al dia 29 
del mes de Jumo último se circuló la Jieal órden que si-

MINISTERIO DE LA GOBERNAClOiV.

Sección de Ramos especiales .^Negociado 2.^

Para llevar à efecto en todas sus parles el Real de
creto de 18 de Mayo último, inserto en la Gaceta del 
28 del mismo mes, sobre el castigo de las faltas, la 
Rema (Q. D. G.) ba tenido á bien mandar que cuide 
V. S. de la puntual observancia de todas sus disposi
ciones en esa provincia; que al publicarlo en el Rolelin 
oficial baga las prevenciones oportunas á los Alcaldes y 
domas dependientes de la Administración á quienes to
ca su cumplimiento; que se cerciore V. S. por si pro
pio ó por medio de sus delegados de si se llevan con 
exactitud los asientos de que t'ata la regla 6.*; que re
mita V. S. á este Ministerio un lesumen trimestral de 
todas las providencias gubernativas que adoptare en la 
materia, expresando en él, con arreglo á lo que esta
blece el párrafo segundo de la citada regla, el nom
bre y el domicilio del penado, la falla cometida y la 
pena impuesta; que exija Y. S. de los Alcaldes de esa 

provincia a principios de cada mes igual resumen de 
todas las providencias gubernativas sobre faifas, dicta
das por ellos durante el anterior; y por último, que 
adopte V. S. cuantas disposiciones estime conducentes 
al cabal cumplimiento del mencionado R<'al decreto y 
a que no se omita ninguna de las formalidades en ’él 
prevenidas.

Be Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
L ’odicados. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Junio de 4853.—Sr. Gober
nador de la provincia de........

dste periódico oficial para su pu- 
bhcidadg cumplimiento. Espero que los Alcaldes remitan 
dentro de los ocho primeros dias de codâ mes el resumen 
de las providencias gubernativas que en el anterior dicta
men se espresanparael coi ti go de las faltos en virtud de 
lo dispuesto en el Real decreto de ^8 de Mayo líltimo que 
se insertó en el número del Roletin correspondiente al dia
3 de Jumo . El primer resumen ha ser el correspon
dente al citado mes de Junio, y me veré precisado el dia 
9 del actual á corregir la morosidad de los Alcaldes que 
no lo hubiesen /emitido: asi como también impondré el 
castigo que merezcan á los que descuiden el cumplimien
to de cualquiera de las disposiciones del citado Real de- 
creto Logroño de Julio de d853.=E. G. I, José 
Jorge Saenz.

D. Fernando López y Roda, Juez de primera ins
tancia del partido de Arnedo.

A las justicias y demas autoridades de los pueblos 
de esta provincia hago saber: Que en este Juzgado se 
instruye causa de oñcio en averiguación de los autores
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de un robo hecho á Julian Gil natural de las casas de 
Cervera, en la larde del dia 10 del corriente mes en 
el camino que de la villa de Prójimo dirig»' á la deAr- 
nedillo, habiéndole sustraído una navaja, dos pares de 
alpargatas valencianas, sobre 30 rs. en dinero y una 
docena de pañuelos ordinarii's, entre ellos 1res empar
rados, y el uno diferente de los otros dos; uno encar
dado con flores imitando á sueldos; 1res colorados con 
íloreSj do^ del mismo color, con pintas y sin fenefa, y 
jos otros tres con el fondo encarnado y una fenefa, y 
estos en tela sin cortar; y habiéndose apordado exhor
tar á las justicias de la pr vincia por medio dol Bolo
tin oficial encargándoles detener los efectos robados y 
remitirlos con la persona en cuyo poder se encuentren, 
á disposición de esto Juzgado para que asi so Olimpia 
espido 1'1 presente por el cual de parte de S. M. la 
Reina A * S.’ (Q. D. G ) exhorto y requieroá|asju8- 
licias y autoridades de los pueblos de osla provincia 
para que en el caso de ave; iguar oj paradero délos 
efectos que quedan expresados, procedan ¿ su deten
ción y deja persona á quien se ocuparon remitiendo 
aquellos y esto á disposición de esto Juzgado para los 
ojéelos que puedan convenir en la causa á que se hace 
referencia, pues oirbacorlo asi S 'interesa la causa pú
blica, y recta Administración de Justicia.

Dado en Arnedo á veinte y siete de Junio de mil 
oclu'cientos cincuenta y lres.=For¡ ando López y Ro
da.=^Por mandado de S. Sria. Manuel Eguizabal.

Distrito mvmcipal de Mes de Febbero de 1853. 
Arnedo.

Ex frac (o de la Caen (a d:‘ fo^do^nntriicip^les c^rrespon- 
djenfe al expresado mes, que comprende las exisíencias 
que resullaron en fin del anterior, las cantidades recauda
das en el de la p cha y lo satisfecho en el mismo à las obli
gaciones del presupuesto.

Cargo- Rs. vn.

RESUMEN.

'• Impartit el cargo.................. 7722 1
Idenbla data....................... 442 2

Existencia para el mes siguiente. 7579 33

De forma que importando el cargo siete mil setecien
tos veinte y dos reales con un maravedí y la data cien
to cuarenta y dos reales con dos mrs. según queda ex
presado resulta una existencia de siete mil quinientos 
áetenla y pueve rs. treinta y tres’ mrs. de que me haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de Marzo. Arnedo 
28 de Feb;ero de 4 833.=E1 Depositario, Fernando 
Eguizpbal.—Está conforme. El G efe de la Sección do 
Conialiilidad. Juan Qchoa.=V.^ B.® El Alcalde, Sil- 
berio Vega.

Juán Ochoa Secretario (leí Ayuntamiento Conslilu - 
.cipiml de- Arnedo.

Gerfiíjeo; Que la anterior cuenta correspondiente al 
m<'s de Febrero último, ha.es.lado expuesta al público 
du, ante el plazo de l cinta y un dias y no habiendo re
sultado reclamación alguna espalóla presente visada 
por el Sr. Alcalde que firmo en Arnedo á treinta y 
uno de Marzo de mil ochocientos cincuenta y tres.^El 
Secretario del Ayuntamiento, Juan Ochoa.—V.Q B.Q 
El Alcalde, Silberio Vega.

Distrito mvnici^l Mes pe FEBUEnODE 4853. 
fi^CALAUORUA.

Extracto de la cuenta (¡e f ndos municipales correspoiir 
diente al expresado mes^ que comprende las existencias 
que rcsulfarçgi ep ^n del anterior, las ^an.tídqdeg recan
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á Iqs 
obligaciones del presupuesto.

Carga. vh-

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 9978 6
Producíos le propios deducidas las contribu

ciones y el ^0 por IQO ..... 4.40

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 839 
Por recargo á la contribución territorial. . 4982 
Por id. á la industrial y de comercio . . 873 
Por arbitrios sobre las especies determinadas

je cpnsumQ.

Total cargo rs. vn.

4026

7722 4

Data.
Perso

nal.
Mate
rial. Total

Art. 1Sueldos de 
los Empleados de 
Ayunlamionlo y 

gaslos de Oficina. 4 42 2 1U 2

Tolaldalars vn . 142 2 142 2

20
17
40

22

Total cargo rs. vn • . 40.118 6

Pata. Perso- Mate-
nal.

Art. 1.0 Sueldos 
de los Empleados 
de Ayuntamien
to y gastos de

rial, Total.

Oíit ina .... 384 4 384 4
Art.4.’ Alumbrado 404 404

Total data rs, vn. 488 4 488 4

RESüÍilEN.

Impo. la el cargo............... , . 4 0,14 8 6
Idem la data . , 4.88 4

i^xislençiapqra el pies siguiente. . . 9630 2

SGCB2021



De forma que importando oí cargo diez mil ciento 
(liez y ocho rs. seis mrs. vn. y la data ciiatrOcienlOs 
ochenta y ocho es. cuatro mrs. según qutjfe ex-^l^a- 
(1o, résulta una existencia de nueve mil seiscwl^ trein
ta rs y dos mrs. vn. deque me haré cargo enftcuen- 
la del próximo mes de Marzo. Calahorra '48 ^§l>re- 
ro de 18û3.=El Depositario, Pedro MadinaveÎtûx.— 
Esta conforme. EL Gc'fe de la Sección de Contabilidad. 
Justo de Benito.=V.O B.^ El Alcalde Corregidor, Bar
tolomé Arraiz.

Distrito municipal de Mes de Febrero de 1853.
Ceryera del Rio Aluama.

Exlraciode la Cuenia de fond )s iminicipales correspon- 
dicnle al ej'prosado mes, gue comprende las exisleneias 
gue resallaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la /echa y lo sqtisfeçko en el mismo ú las 
obligacignes del presupuesto.

V>i.

íiilidad. Baltasar Cordon.B.^ El Alcalde, Pedr,o 
Vidal Garda.

Examinado detenidamente por este Ayhnlandento el 
precedente exígelo de cirenta de fondos municipales 

^^/correspondieni^rd nms de Febrero último, lo oncuen- 
'^tra conforme con los libros de uílervencion de sii Secre

taria, sin ocu. rule por lo tanto rep.iro alguno queopo- 
nerjh’. Consistorio de Cervera del Rio Alhama quince 
(WMarzo de mil ochocientos cincuenta y treSi- E. F. 
Pedro Vidal Garda.—Teniente Alcalde I.’ Miguel Lo
pe Escu(h‘ro.=Tenienle Alcalde 4.0 Felis Miguel.— 
Regidores, Fermin Alfaro —Juan Rubio.=Prudencio 
Moreno. —Tomás Za palero.=.M a n uel G ornez.=Procu- 
rador sindico. Antonio Miguel.=Ballasar CordonSrio.

D. Pedro Vidal García Alcahh* Constitucional de es
ta xilla de Cervera del Rio Alhama.

Certifico: que el extracto de cuenta de la Depositaría 
de este distrito municipal, correspondiente al mes de 
Febrero último, del que el presente es un duplicado, 
queda expuesto al público en la casa consistorial de es
ta población desde el dia de hoy para estarlo por tér
mino de un mes. C' rvera quince de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y tres. ==«Pedro Vidal Garcia.

Existencia que resultó en (in del mes anterior. 5773 1
Productos de los Arbitrio^ é inipuestos esta

blecidos . . . . . lyc ^8
Por arbitrios sobre otros objetos . . . 2892 15

Total cargo. Rs. vn, . . . 9142 IQ Loterías Nacionales.

RESUMEN.

Data.
Perso- Mater 

rial. Tolql.

Art. 1.0 Sueldos
de los Empleados 
de Ayuntamien
to y gastos de 
Oficina .... 50 18 29 2 79

Art. 4.® Gastos de
las escuelas. . .

Al t. 5.® Beneficen-
100 100

cia ..... . 340 16 41 22 382 4

fotal data Rs. vn.. 391' 170 24 561 24

Importa el cargo....................... 9142 10
Idem la data. ’.......................... 5CJ 24

Existencia para el mes siguienle. . . 8580 20

De forma que imporfando el cargo nueve mil ciento 
cuarenta y dos reales diez mrs. vn. y la data quinien
tos sesenta y un reales veinte y cuatro nirs. vn. según 
queda expresado resulta una existencia de ocho mil 
quinientos ochenta rs. veinte mrs. vn, d(' que me haré 
pargo en la cuenta del próximo mes de Marzo. Cerve- 
ya 14 de Marzo de J853.— El dapositario Manuel Ru- 
l)jo.=Está conforme. El Gcfc de la Sección de Conta- 

47150-
La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo que 

se ha de celebrar el dia 27 de Julio próxiiu'^, sea de 
GRANDES PREMIOS, bajo el fondo de ^24.000 pe
sos fuertes, valor de 14 09 ’0 billetes á Di z y seis duros 
pada uno, de cuyo capital se distribuirán en 500 pre
mies y C aproximaciones 168.000 pesos fuertes, en la 
forma siguiente,

premios, pesos fuertes.

1. do , . 50.000
1. de , . 20.000
1. de . . 10.000
2. de . , 4.000. . , . 8.000
3. de . . 2.000 . . . . 6.000
8. de . . 1.000. . . , 8.000

16. de . . 500 , . . . 8.000
21. de . 400 .. . . 8.400
34. de . 200 .. . 6.800

413. de . 100 . . . . 41.300

500
2 Aproximaciones de 350 ps. cada una para 

el número anteiior y posterior al premio 
de 50.000............................................700.

2 Idem de 250 para idem al de 20.000. 500.
2 Idem de 150 para idem al de 10.0Q0 300.

168.000.
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Si el numero 1. obtuviere alguno de los tres pre
mios mayores, la aproximación anterior que correspon
da a dicho premio será para el 14.000; y c¡ fuere 
este el agraciado, la posterior será para aquel.

Los 1S.000 billetes estarán subdivididos en cuartos 
a ochenta realeo cada uno, y se despacharán en las
Administraciones de Loterías Nacionales.

Al día siguiente de realizarse el Sorteo se darán al 
publico las listas impresas de los números que hayan 
conseguido premio, ó aproximación, y por ellas y por 
los mismos billetes originales, pero no por ningi’in otro 
documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
Administraciones donde se hayan espendido, con la 
puntualidad que tiene acreditada la Dilección. Madrid 
17 de Jumo de 1853.«Mariano do Zea.

Qui™ quisiere comprar un molino arincro lilulado 
el Kcmoluio sitoeii la Villa ilc Haro, con 1res piedras 
acuda a D. Andrés Ang.'l vecino de Miranda de £bro.

Continuación d 'l Inventario de ios documentos de interes 
hallados entre la cartas sobranles del año de d85t.

Num. 40S. Procedente de Madrid, su fecha 10 de 
Octubre de 1851, remitida por Lorenzo Sancho á los 
bres. Estenaga yLeria, en Málaga, conteniendo una 
escritura de cesión de una deuda de 45,354 rs. y su 
porte marcado en el sobre 2 rs. y 12 mis.

Núm. 409. Procedente de Madrid, su fecha 17 de 
Enero, remitida por Ramon Santillan á 1). Manuel Pe
rez, en Zaragoza, conteniendo una Real orden noui- 
Drando á dich ' Perez caballero de la órden de Carlos 

y porte marcado en el sobre un real y 6 mis.
Num 410. Procedente de Madrid, su fecha 5 de 

Noviembre^de 1851, sin firma, y dirigida á D. Manuel 
López, en Sevilla, conté.liendo un auto judicial decla
rando los herederos deD. Tadeo Dominguez, y su porte 
marcado en el sobre 6 rs yl6 mrs.

Niim. 411. Procedente de Madrid, su fecha 15 de
*851, remitida por el Patriarca à D. Jo

sé Guillen, en Sevilla, conteniendo un nombramiento 
ce capellán de artilleria á favor del dicho, y su porte 
marcado en el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 412. Procedente de Madrid, su lecha 3 de 
Dicieml r? ¡ e 1851, remitida porJ. Zapata á D. Fran
cisco Gonzalez, en Mondejar, conteniendo varios reci
bos de la empresa la Esperanza, y su porte marcado 
en el sobre un r-al y 2G mrs.

Num. 413. Procedente de Madrid, su fecha 7 de 
Gelulme de 1851, remitida por Lino Diaz á D. Fran- 
niTi conteniendo la licencia

■ uta de dicho Manrique, y su porte marcado en el 
sobre un real y 26 mrs.
, f Pioeedente de Salamanca, su fecha 13

I? ' I 1 ’ remitida por Ramon á D. Die
go Esteban, en Salamanca, conteniendo una carta de 
pego ( e bienes nacionales, y su porte marcado en el 
sobre un real y 6 mrs.
r ^‘ocedente de Madrid, su fecha 28 de 
Febieio de 1 Sol, remitida por el Secretario de la Or
den de Cárlos JII á D. José Torres, en Barcelona, con-

íu r M.”" órden-nombramiento 
le Caballerode Carlos Ilíá favor de dicho Torres y 

maleado en el sobre un real y 6 mrs ’ 
chísls.-' p’<y'«”'e‘'eOgea (Francia), sufe- 

pesa mes a U. Lucas Ciisiiubon, en Almagro conle- 
niendo unas panillas de nacimienlo v bautismo vsn 
porte marcado en el sobre 8 rs. "’•«“’“O. Y su

Mavo“de KM '•e «adral, su fecha 21 de
l .7„ it r’ Villameilidc á Don 
de íd<¡ ’ ’»"'®"æ"do unas letras por valor
L’’® y en el sobre un real y

Kum. il8 Procedente de Granada su fecha 26 de 
Diciembre de 1831, remitidi. por Vicente Feraéi ó D 
Manuel Soler, en Barcelona, conteniendo un cerliüci- 

y documenlos\ su poí- 
te mai fado en el sobre un real y 26 mrs
Al *''“«'''"lnde Madrid, SU'fecha 29 de
D Luí-île f ’ p?^ Marques de Perales á 
min.i ? ' í" PC^'dfs,conteniendo uunombra- 

P^C’dor IIseal de ganadería, y su porte 
lUoK.ido en el sobie un real y 26 mrs. " 
1 , Pí’^cedente de Madrid, su fecha Marzo 
do I8,,l, remilida por P. Eseosura i D Pedro Ibarra 
en Almena, conteniendo unos recibos por valor de 480 
" fcï “ P»'® ™ M sobre 2«. y 42 mrs 
M ÍtV '’'■"“'’dente de Madrid, subecha 47 de 
Mai ¿o de 18bl, remitida por R. Martinez á D Fran- 
pbo deb 8*600 r' ‘’“'"""æ"''". «««a de

a. Santa Coloma de Famés 
.'ll r 7“ f'ír?,''® '8.51. remitida porel Coro- 

m i ,1 l '"'f’' “l \> 'aldedeAlba, conteniendo un diplo- 
™ ’“'i' " " Je Manuel MiK 

<■ ? «‘«‘í’cado en el sob e un real y 26 mrs ' 
Num. 423. Procedente de Buenos-Aires su fecln 

D remitida por Francisco Veige á 
D. Jose San Roman, en Cádiz, conteniendo una fe de 

Procedente de Dénia, su fecha 48 de 
5'®¡J™''re<le 4850, remitida por Francisco Lalur á 

“‘•’“I®»», conteniendo var os
& 'iQ.P^D ”®,™®‘'® "" M ""''re franco.

de Abi 11 de 1 Sol, remitida por Manuel Bueno á Don 
Re'iló'í <‘«"íadrid, conteniendo una
Real orden-nombramiento de dicho Cuadra Auxiliar 
rral^e mra ‘I’ “"®®*’® *“ *' “bre un

Juidído48^4 P®®^í?»>® su fecha 23 de 
h i -r remitida por Valentin d 1 Camno á 
nMartínez en Murcia, conteniendo un diplo
ma de la cruz de Isabel 1Ï á favor de dicho Martinez

"wr marcado en el sobre un real y 26 mrs 
Num. 427. Precedente de Lérida, sVfX <4 de 

Setiembre de 1851, remitida por P Amjá Î ít- 
Maria Fernandez Cuervo, cu M?d,iib cmitemmdo uña 

r “P®«®

(Continuará,)

Iwp y Lit. de Arbisit Hermanos
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